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Condiciones 
laborales 

Jornada de trabajo 

Días de descanso 

Vacaciones 

Salario 

Formas 

Salario mínimo 

Comisión nacional 
de los salarios 

mínimos 

Normas protectoras 
del salario

Aguinaldo 

Prima de antigüedad 

Participación en las 
utilidades de la 

empresa

Monto repartible

Procedimiento de 
reparto 

Empresas exentas de 
reparto de utilidades

Comisión nacional 
para la participación 
de los trabajadores 
en las utilidades de 

las empresas

Duración máxima de la jornada sería de 8 horas 

diarias y además se conquistaron otros derechos 

inherentes a la jornada (Diurna, Nocturna y Mixta). 

Por cada seis días de trabajo disfrutará 

el trabajador de un día de descanso, por 

lo menos, con goce de salario íntegro. 

Permitir al trabajador, mediante un descanso más o menos 

prolongado, recuperar las energías, pero, sobre todo, aliviar 

la tensión que resulta del sometimiento diario a un régimen. 

Salario es la retribución que debe pagar el 

patrón al trabajador por su trabajo. 

Retribución se paga en función del número de horas 

durante el cual el trabajador está a disposición del 

patrón para prestar su servicio. 

Cantidad menor que debe recibir en 

efectivo el trabajador por los servicios 

prestados en una jornada de trabajo. 

Responsable de fijar y modificar los salarios mínimos 

profesionales que regirán para todos los 

trabajadores de las ramas de la actividad económica. 

Recursos ilícitos que se emplean para disminuir o afectar 

de algún modo el ingreso de los trabajadores que ha sido 

necesario crear un capítulo especial que permita. 

Algunas festividades en el mes de diciembre que lo obligan 

a efectuar gastos extras, lo que no puede hacer con su 

salario, porque está destinado a cubrir necesidades diarias 

Se genera por el transcurso del tiempo que el 

trabajador presta sus servicios en su fuente 

laboral prestación. 

Calcular el monto de las utilidades y el realizar la investigación, así como 

de los estudios que aporten elementos para determinar el porcentaje de 

ganancias de las empresas que debe repartirse entre los trabajadores. 

En la actualidad el porcentaje de utilidad 

repartible entre los trabajadores fijado 

por dicha comisión es del 10%. 

Por disposición de la ley del trabajo, esta comisión tiene 

como objetivo fundamental, realizar los estudios 

necesarios para determinar las condiciones de la economía 

nacional y fijar el porcentaje de utilidad que las empresas. 

Empresas de nueva creación durante el primer año de 

funcionamiento. Empresas nuevas que se dediquen a la elaboración 

de un producto novedoso. Empresas nuevas de la industria extractiva. 

Los trabajadores tendrán derecho a 

una participación en las utilidades 

reguladas de conformidad. 
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TRABAJOS ESPECIALES

Trabajo de mujeres

Trabajo de menores

Trabajadores de 
confianza

Agentes de comercio y 
otros semejantes

Deportistas 
profesionales

Trabajo a domicilio

Trabajo en hoteles, 
restaurantes, bares y 

otros establecimientos 
análogos

Industria familiar

Trabajo en las 
universidades e 
instituciones de 

educación superior 
autónomas por ley

Derechos y 
obligaciones 
patronales

Derechos y 
obligaciones de los 

trabajadores

 

Disfrutan de los mismos derechos y tienen las mismas 

obligaciones que los hombres, garantía que se establece en lo 

general y específicamente en función de la protección de las 

trabajadoras y trabajadores con responsabilidades familiares. 

Disposiciones legales que tienen como objetivo proteger a los 

trabajadores mayores de quince y menores de dieciocho años de 

edad y regular su actividad laboral tratando de esta manera evitar 

que se afecte seriamente su desarrollo normal físico y emocional. 

Son el talento que mueve a las empresas y ejecutan 

labores o crean estrategias para la mejora de 

procesos buscando altos índices de productividad. 

Prestan un servicio personal subordinado relacionado con 

actividades de venta de bienes o servicios a cambio de un 

salario determinado en una prima o un porcentaje del valor. 

Contratos se podrán suscribir por tiempo 

determinado, por tiempo indeterminado, para 

una o varias temporadas o para la celebración 

de uno o varios eventos o funciones. 

Es el que se ejecuta habitualmente para un patrón, 

en el domicilio del trabajador o en un local 

libremente elegido por él, sin vigilancia ni dirección 

inmediata de quien proporciona el trabajo. 

Su salario es variable, ya que además de su sueldo, 

por lo común reciben propinas, cuya retribución no 

es dada por los patrones, si no por los clientes 

como agradecimiento por el servicio brindado. 

No se aplican a los talleres familiares 

las disposiciones de la Ley Federal del 

Trabajo, con excepción de las normas 

relativas a higiene y seguridad. 

Radica en la posibilidad de realizar un 

análisis sobre la regulación académica y la 

regulación laboral, así como la identificación 

de las condiciones de los contratos. 

Radica en la posibilidad de realizar un 

análisis sobre la regulación académica 

y la regulación laboral, así como la 

identificación de las condiciones. 

Ahora veremos el papel que debe desempeñar el 

trabajador en su fuente laboral, de lo contrario si 

éste se niega a cumplirlas, el patrón tiene todo el 

derecho de rescindirlo de su empleo. 
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